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Se publica ios martes^ Jueves y sábados

Se suecribe en Ix Escuela-Tiíogrdfica, calle de la Misericordia ntUnero¡4.
Los sascriptores tienen derecho además de los números ordinarios a los extraor

dinarios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0*50.—Atra
sado 0*75.—Anuncios para sascriptores, palabra 0'08.—Id. para los que no lo son 0 06.

NUM. 8922
Las leves obligaran en la Península, Islas adyacentes, Canr tías y terrlfetiee de 

Alfica sujetes a la legislación peninsular, a los veinte «Jas de U promulgadas, ti en 
ella ae se dispusiera otra cosa, Se entiende hecha su promulgación el día en que ter- 
miae la inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y «mundos que sejmanden publicar en ios Bo l k t ix ms  Opj c ia l u  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de los mencionados periódico». t,R, O. de 6 Abril de 2639).

o 
8 PARTE OFICIAL

» 
o 
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Si -4. el Rey Don Alfonso XIII (que 
JÍ33 guardo), 8, M, la Reina Doña Vic* 
torí* Kageaía, 8. A. R el Principe de 
Ucunas é Infantes y demás personas 
la la Augusta Rsal Familia, continúan 
ala novedad en su importante salud, 

{Gacetas 20 y 31 de Febrero)

, I ^anidade—Circular
Eq  cumpümioütu de lo prevenido en 

[A la B. O, de 8 de Noviembre de 1916 se 
hace público por la presente que con 
fecha 7 del corriente y a propuesta de 

' la Junta provincial de Sanidad formu' 
7" l^da en ia sesión celebrada el dia ante- 

Hor se ha nombrado por este Gobierno, 
„ Subdelegado ae Medicina dei detrito 
(jj do la Catedral (Pwima), a D, Ramón 
1(1 Roiger y P za, prev.nion;o a ios de 
7 DlAa concursantes que contra asía pro* 
ó2 videncia cabe recurso ante el Excelen* 

' (himo Sr. Ministro déla Gobernación
— en un plazo de diez días a contar des
* i le el siguiente de 1a notificación a los 
í Interesados.

Palma 14 de Febrero de 1924, 
El Gcbernxdcr, 

Enrique Martin Alcoba

OBRAS PUBLICAS 
^Pu e r t o s .—Terminados por el Con- 
^atistra D. Juan Cardona Cardona las 
obias de construcción de un Astillero y 
Varadero en el puerto de lo za y apro* 
bada la liquidación de las mismas, se 
Publica el presente anuncio en ei Bu l e  
Tus Of ic ia l  de la provincia, para que, 

cumplimiento de 10 preceptuado en 
Real Orden de 3 de Agosto de 1910 y 

6n el plazo de treinta días contados 
desda la inserción aei mismo, los Aleal* 
des de los términos mumcipaies en que 
tadica la obra de que se trata, que es 
ticamente el ae lOiZ», remitan a la 
^fatuta de Obras publicas de esta pro
vincia (calle del Temple n,° 5), un cer- 
hficado en el que consten las reclama 
^óneg que se hayan presentado en con- 
úa aei citado Contratista, en la inteil 
gencia de que, si no se remite el cert.fi- 
cado de referencia en el plazo prefijado, 

considerara que no existe reciama- 
ción alguna, '

Palma 20 de Febrero de 1924,
El Gobcraxdar, 

Enrique Martin Alcoba

El e t r io id a d ,—Habiendo solicitado 
Don Luis Pascual Bauzá, Direcior ge
rente de la Sociedad «Alumbrado por 
Gas», concesionaria de una central 
eléctrica en esta Ciudad, prolongar 
hasta Son Sardina la línea que alimen
ta «La Fertilizadora», e instalar la red 
de baja tensión y transformadores en 
dicho suburbio, se pone en conocimien
to de *as Corporaciones y particulares, 
señalando un plazo de treinta días a 
partir desde ei siguiente al en que se 
pub.ique el presente anuncio en el Bo 
l b t im Of ic ia l  de la provincia, para 
admitir las reclamaciones a que haya 
lugar, quedando de manifiaeio el pro
yecto en -as Oficinas de Ooras Puolicas 
(Calle uel Temple 5, piso l.°), en cum
plimiento de 10 dispuesío en ei articulo 
13 dei Regiamen o reformado para ins
talaciones eléctricas de 7 de Octubre 
de 1904, acompañándose, ademas, a 
cont.nuaCióü, ¡a nota presentada por 
el Ingeniero Jefe de la provinc.a de 
que .ra a el mencionado articulo, am
pliada de conformidad con lo ordenado 
por ta Dirección General de Ooras Pú 
blicas en 7 de Juno de 1913,

Pa.ma 20 de Febrero ae 1924,
El Gobernador, 

Enrique marcin Alcoba 
t

Nota que se cita en el anuncio anterior.
Don Luis Pa cu*i B^uzá, Direcior 

Gerente de xa ducieaad «Aiumorado por 
Gas», Concesionaria de una CeUirai 
eléctrica en esta ciudad y ae ua trans
pone a aita tensión entre la Central y 
ia Fabrica ae abonos químicos «La 
FeruuZadora» souciba prolongar dicho 
transporte nasta ei caserío ae Son Bar* 
aína, colocar un transformador para 
reducir el Voltaje en el citaao caseno y 
y es.abfecer una red ae distribución en 
baja en el mismo para el summistro de 
Luz y fuerza ai vecindario.

El transporte en ana, afecta al ca
mino viejo fie Buñoia, Ferrocarril de 
Paima al Puerto de Boner, carretera ae 
Raima ai Rueño ae Bóaer, el cauce ael 
Torrente ae Barbara y vanos caminos 
particulares,

No se piae servidumbre forzosa* da 
paso de corriente.

Raima 20 Febrero de 1924,—Ei Inge
niero Jefe ae la provincia, B, Calvo..

óSlilildú m¡ LA ÜÁliíTA
PREB1UEN CIA 

DEL D1BEU10K1O MUilTAR

Ex pu b io ió n
SEÑOR: Dispone el articulo 10 de 

la ley ae 10 de U.ciembre de 1921 que 
la casa barata que haya negado a ser 

patrimonio de quien la hab te en con
cepto de dueño, beneficarlo de la ley, 
no podrá ser embargada, sa vo cuando 
se trate de hacer efectivos los plazos 
no satisfechos por la compra del in
mueble o los derechos reservados al 
Estado, Provincia o Municipio, a los 
efectos de la ley misma, añadiendo el 
articulo 26 del Reglamento de 8 de Ju
lio de 1922 que xa ioembargabilidad no 
perjudicara tampoco a los créditos por 
seguros de incendio sobre el inmueble 
o del seguro ue vida que tienda a ga- 
ranuzar el pago de los plazos del mis
mo inmueble, cuando ei beneficiario lo 
hubiere adquirido a plazos.

Ta.es preceptos h»n inducido a inter
pretaciones que restringen el crédito 
h.po.ecario con destino a ia construc 
cien de casas batatas; y habiendo sido 
imenc óu dei legislador estimular dicho 
crédito, tan necesario pura el fomen-o 
de las construcciones, no siendo otro el 
alcance de ios preceptos antes mencio- 
Uaüus que el de librar a las casas bara
tas uu.familiares de ios grávemenos 
que los propietarios pretendieran im
ponerles por operaciones de crédito des
tinadas a ia satisfacción de sus gastos, 
iüd.spunaabies o superfidos, nunca ei 
de restar garantías a tos créditos hipo- 
tecanos que hayan servido para cons
truir la Cusa, y aun para Hacerla llegar 
a manos ue su beneficiario, ios cuales, 
como anteriores a ia adjudicación del 
inmUdDie, han podido nacer con plena 
Virtualidad jurídica y han de desenvol- 
vetod en la fatula establecida por las 
uispodiCiQues especiales del Oód.go civ.l 
y de la iey Hipotecaria, cualquiera 
que sea ia sU^r.e que en lo sucesivo 
corra ia tinca afectada, se hace preciso 
aciarur en tal sentido el precepto dei 
mencionado articuio 10 ae ia iey da 
Casas baratas, a 10 cual tiende el ad 
juuto proyecto de Decreto, que el Pre
bidente que suscribe, de acuerdo con al 
Diiectuno aiilitar, tiene ei honor de 
bOmctor a la aprobación de V. M.

Madrid, 11 de FeDCaro de 1924.
SEÑOR

A L. R. P. de V. M.
Miguel Rnmo de Aivera y Orbaae ja

REAL DECRETO
A propuesta dai Jefe uel Gobierno, 

Pieaidente dei Directorio Militar, y ae 
acuerdo con éste,

Veugu en ueciG.^r io siguiente:
Arkiuu.o uuiuO. La luemoatgab.iidad 

qua ea.abiece ei ardeum 10 de ia iey ue 
1Ü de Diciemote ae 1^21 aijc.ara um 
caiueute a ias Casad uuiíauidiares que 
najan itegano a ser pattimuu.u ae quid- 
ue» las Uaüitou en uüucdpio de ObUbti- 
naíius de ia toy, en cuanto a tu» ere4.- 
tOo que con ta gatautia de diiud prd.en 
ulul an ubkuuut iua aujudíca .u íiu b ; peí O 
na vu uuautu * íu » mdaibus uipa.ecariad 

qu«, con anterioridad ala adjudicación 
y para facilitar la construcción del in
mueble, se hayan obtenido de cualquie
ra enádad o particular.

Dado en Palacio a once de Fabraro 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaueja
Gaceta 12 de Febrero)

REAL ORDEN
limo, Sr.: El artículo 107 del Regla

mento vigente de la ley de Accidentes 
del trabajo fija a las Compañías de Se
guros y Mutualidades patronales el pri
mer mes de cada año para la presenta
ción de una declaración de ios salarios 
asegurados en ei año precedente, a los 
efectos de la determinación del importe 
de la fianza.

El articulo 108 del mismo Reglamento 
preceptúa que las fianzas habrán de 
depositarse en la Caja general de Depó
sitos,

La Asociación de Compañías de Se
guros contra Accidentes del trabajo ha 
solicitado que ia declaración de sala
rios se presente en el primer trimestre 
de cada aüo, en vez del primar mes, y 
que las fianzas puedan constituirse in- 
dibtintamenie en las Cajas de Depósitos 
o en el Banco da España.

La Asesoría general de Seguros de 
Accidentes, organismo especial en la 
materia, se muestra favorable a las dos 
peticiones: a la primera por razón del 
plazo, insuficiente y por no alterarse 
la tinahdaa del articulo 107 del Regla
mento, y a la segunua porque la iey de 
Seguros de 14 de Mayo de 1908 autoriza 
la couóUiUcióu ue depósitos, tanto en la 
Caja de Depósitos como en el Banco de 
España, viniendo * sufrir así, por un 
precepto ae carácter reglamentario, 
u ü » restricción las Sociedadus de Segu
ros de Accidentes, que na experimentan 
las demás»

El Instituto da Reformas Sociales se 
halla conforme con i* opinión de 1a 
Asesoría general de Seguros por las 
razones eXpddotaa y ademas porque 
viene a reforzar tai criterio km Real 
orden de 26 de Octuore ue 1923 al im
poner a las lus^tuciones benéficas el 
depósito de valores exclUoivameute en 
ei Banco de España.

En su Virtud,
B. M. ei Roy (q. Dt g.) se ha servlco 

dispone!;
Que en tanto no se redacte ei Regla- 

meuto detinnivo para la ejecución de k* 
iey de Accidentes ael iraDaju, queden 
modificados lo» artículos íu7 y IQá ae 
dicno Reglamento en Ja forma Sigmen- 
te!

«Arucuío 107, Tanta las Mutualí- 
i dados patronaios g o b iq las Bautehadeé
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O
de Seguros deberán prdSnnUr en el pri
mer trim^Rtre de cada sño nna dee sra- 
ción de los salarios asegurados en el 
afio anterior pura determinar el im- 
po/te de la fianza, La Asesoría de Se
guros, en v íb íé » de este dato, propon
drá al Ministerio de Trabt.jo, Oo 
mercio e Industria la alteración que 
baya de exigirse en su respectiva fian
za,

Artículo 108 Las fianzas a que se 
refieren los artículos precedentes ha
brán de constituirse, indistintamente, 
en la Caja general de Depósitos o en el 
Banco de España o sucursales respec-

En el primer folio, el Secretado del Re | Agentes, designarán a uno de sus so- 
glstro extenderá una diligencia haden- cios para que llevo con su nombre la 
do conhtar el numero de folios que el ¡i* I representación de ellas
bro tiene y la fecha en que comienza I Atticulo 101. Para ser inscrito en 

ción Ir  Secreter!» del Registro se 
taré a exansin&r si la documéntate 
justifica las condiciones que para J 
Agente de la propiedad industrial; 
comercial se requieren per este Reglj. 
men<o, Si la documentación no estuve 
re completa o tuviere defectos, Jo poc. 
drá en conocinremo del interesado pJ 
ra que los subsane. Corriente la docu 
mentación o después de subsanados |0! 
defectos de que adoleciere, sa procede 
rá & U inscripción del solicitante ene 
Registro; en esta inscripción se han 
constar que se han cumplí o todos hi 
requisitos, y se expedir» el título al ge. 
licitante con arreglo al modelo númer 
13, re alegrándolo con un timbre o pí, 
liza de 25 pesetas.

Los A gen es inscritos con anterior 
dad a este Reglamento, podran pedí: 
la expedición del titulo con arreglo । 
modelo mencionado sin más requisé 
que el previo pago de los derechos co 
respondientes,

Articulo 107. Las personas inserí

AP 
bu 
g'Éen é; las incripciones, y en el último I el Registros oficial de Agente do la Pro

folio oirá dliíganc'a haciendo constar I piedad Industrial y Oomercíal, se ne- 
la fecha de clausura y el número total ! cosita:
de marcas, dibujes, modelos o nombres | jeo ggp español, mayor de edad y 
- otuerctales inscriptos, En los libros re* | estar en el pleno goce de sus derechos 
gistros no se harán tachaduras ni en- | cívíle», para lo cual se acompañará a 
mien tag, saivái dose por notas margi na- i la solictud la partida de nacimiento y 
les ios errores que se hubiesen cometí» I ei certificado de Panales, 
do al poner los asientos, j 2,° Reunir a la anterior una de las

Ar'iCuio 95. En todos loa expedlen- | condiciones signientes;
tes de la propiedad Industrial se con- I fc) ger Ab gado, Ingeniero o tener 

tivas, en metálico o va ores públicos, » servará una mina a de los tirulos y cer- otro titulo análogo que por su Índole le
aiapoídción del señor Ministro ae Tra | t.fieados expedidos con su numeración fuCuhe para ejercer esia profesión,
bajo, Comercio e Industria. correspondiente y un ejemplar da la b) Ser individuo de un colegio de

Anualmente serán revisadas todas desuripción o Memoria descriptiva y Agentes de Negocios o de Procuradores
.as Lanzas, que 6Ól O podrán devolver1 I planos, si se huh eren presentado. | habiendo ejercido la profesión los cin- 
ae & la 1 qu.dación o disolución do ¡as | Art-culo 96. Durante las horas que | c0 años anieriores a la fecha de la solí 
eníldu.:-es asui:.a; cdoras, cuando no | ae fijen, el público podrá examinar y | cltud de ingreso, sin que haya dado 
exií-.a níLguna iei.pQnau.4dad pendten* | copiar, previa nota-petición por escrl- | motivos a reclamaciones judiciales y 
te que pued^ afectarlas,» | to, »anto ios documentos y objetos que | habiendo llenado los requisitos legales

Lo que oe Real orden part’.c.po a | forman parte de los expedientes, inclu- I qa9 ¡as disposiciones vigentes determi
V. I. para los efectos oportunos. D.os yendo las minu-as de que trata el are nftn para lo8 de 8U cla80, j ta8 en el Registro de Agentes están oblll
15^ F^rn Mudr ’ t^0 08 R,bu”8» r6g¡8 c) bosque demuestren su aptitud gadas a poner en ccnocimenio de |
15 ce Febzero du 1924. | tros, mérto.as, índices, catálogos, h- | an.e UD Tribunal cue estará compuesto | Secretaria del RegMro de la Propiedad

PRIMO DE RIVERA i bro3 y publicaciones que te custudien j por el Jefd oel Registro, que actuará de j industrial y comercial los cambios di 
Señor Subsecretario del Ministerio de I , ttrobiyo. Se exceptúan sólo los ex Presidente ei Secretario del mismo, que domicilio que efeciúen y a demostiar

Trabajo, Comercio e Industria. «.“p °t  exP611ente8 form,ido8 P°r *o será del Tribunal, un Ingeniero in- mediante la presentación al principio 
(Gaceta 17 de Febrero! La k P 1 dU9lr,,“ afeGl° 8ervicio del Min,8le d^ ^0 económico, del recibo del pr
k I fregará con un timbre móvil de 10 cén- I ri0 dQ Trabajo, Comercio e Industria y j mor trimestre, que están al corrientí

| timos y so presentará directamente ai I ua individuo da la Asociación española 1 en el pago de la contribución
REGLAMENTO | Jefe del Registro de la Propiedad la- I de Agentes de la Propiedad Industrial, | Iguaimenio deberán presentarii

para la ap icación de la ley de Propie- | u s t í^j y Comercial. que será designado por dicha entidad, j cuantas vece# fuesen requeridos Data
dad inoustnal y comercial de 16 de De oí exponen es de patea es decía I Declarada la suficiencia, el Tribunal ello. La falta de este requisito será mn 
Mayo de 1902. | ranos sin curso no se polrá s»icar co | expedirá un certificado da aptitud fl> tivo suficiente para acordar la baia coJ

I P’&d«u Memoria descriptiva, unida | por el Presidente y el Secretarlo mo Ageme de Propiedad Industrial y co.
Co n c l u s ió n  (1) I »1 m-smo, más que por el peticionario I qUQ e¡ interesado deberá acompañar a | mercíal.

E; Jefe del Registro de la Propiedad 1 de la pa ente. | au expediente personal, j Articulo 108, Toda persona inseri-i
industrial, a propuesta del funcionario Art culo 97, Entre tranto el Rpg s I 3,® Acompañar a la solicitud en que I en el Registro de Agentes puede seivir
a quien se encargue de iaa transieren- I Uo no b»ya montado un servicio e«pe- | 8e ia inscripción en el Registro, I se de uno o varios de sus empleado
cías concederá, suspenderá o denegará I Claí Para eiío, el público podrá llevar I certificación de habar constituido en la | j ara entregar les solicitudes eíeeiiihf
ía inscripción de datas con arreglo a 10.1 I Por su cuenta, cuaulo asi le convenga, I general de D-pósitos 5 000 pese I Jos pagos, recoger los tirulos v harsr d  
datos del Registro y a los documentos I una prensa, para obtener al ferropru- I ta4 en metálico o en valores del Estado toda clase de diligencias l c  pu jo  trtmi. Ke°
pieaentados, Asimismo filmara al pié I « A’° i»» coplas de los dibujos, planos o i ai tlpo jq  cotización del día eu que se I te. Los nombres de estos empleados fi
de la escritura presentada ¡a corres pon- I diseños, y el Jefe del Registro señalará I «oilcita la inscripción. Esta fianza ee I gurarán también en el reeisiro en Is
diente aeligencia de registro, para Je- I el sitio conveniente en la azotea del Mi- I leposiíará a nombre del Interesado, a I hoja destinada a la inscripción de b u
volverla a ios interesados. Eaios, ade- I Dietario para que se ejecute el trabajo, | disposición del Jefa del Registro de la I principal. Este será siempre '■eeLonsa
mas del documen o notarial, presenta- | ornando las medidue oportunas a fin de I Propiedad industrial y comercial ya ble de ios actos que en su ombr- r ía .
rán copia simple del mismo, que que | que este servicio se preste sm menosca- I la8 resudas de las responsabilidades cuten sus dependientes v basiaráWrii
dará unida al expediente deipué» de | ho ni deterioro de os originales. contraídas en el ejercicio de su cargo. I inscribir a éstos eu la referida bni^ 12
comprobada su identidad. Contra la re- Articu o 98. Todo documento que 4,® Acreditar que se está al corríen- I designación que de loa mismos haka el 
solución denegatoria podrán ios intare I emane del Registro, sea como original I te en el pago de la contribución que Agente al tiempo de solicitar la inscriD*
saaos recurrir en azaaa ante el Minia- I o como copia, deberá llevar consigna- I ex.jaQ las disposiciones legales vigen- cion, oblen en instancia nreHpntRd»
tro en el érmino de qu oce dias. ea b u  cabeza el número del expe- t08i C0Q U1 objel 1 en cualqulePr lieiL0

í) L. Sección Internacional o de Mar - diente a que corre^poo^a. 5o Oenificado de aptitud, previo Par» que estos empleados puedan fir
casInUrauiunales íuiiara » su c«rgo i» t it iii ri VTfF j examen, ante el Tribunal mencionado ¡ caar solicitudes en nombre de su prin*
.ram^ac-ou y reaoiuc ón de toáoslos I . | anteriormente, siempre que lo estime I clpal será preciso que estén habiluados
asuntos procedentes de la Oficina lo I De los mandatarios o representintes I necesario el Registro, I de un poder general ante Notario del
ternacionai de Berna, cataiogac ón y Articu o 99. E R igtsiro de la pro Articulo 1U2, Todo aquel que gestlo- 406 se tomará nota en los iibros-regia-i 
archivo ue las publicaciones interna- I piedad Induitriaí y Comercial estab.e- I nare asuntos de propiedad industrial I íro9i debiendo abonar por Cada depon-
clona.es. Será desempeñada por el per cerá un rí .-isiro espacial para la ins- | sin estar inscrito como Agente, deberá dien -e inscrito, como derechos de ins-
sonai que aesigne el Jete dei Registro .npción de todas las personas que in- presentar para justficar su calidad de cnpción, 100 pesetas en papel de pagos
y estará adscrito al servicio de la mis I eme dedicarse a representar protesto- I representante, poler especial notarial, I al Estado.
maun Uticiai ae Administración con u nalnence a los íaterasados, ya partir Articulo 103. El Jefe del Reg 31ro Estos derechos no serán exigíbies 
tuio de Tradumor. 1 de la fundación de eBti Rag stro nadie I déla propiedad industrial y comercial I para ios qúe figuren en el Reír siró co-

Aiticu.o 92. Todas estas Secciones podrá gestionar expedientes de propie tendrá facultad para ordenar la devo rresponuimte antes de la fecha del óre
se btenaráu a las disposiciones déla dad indusrial ni titularse Agente de I lución de la fianza a que se refiere el I sente Reglamento
Ley y del Regiamemo en el desempe este ramo si no se halla inscrito en éi. número 3.° del articulo 101 del presen Sí el Jefe del Registro tuviera motí- 
fio ae sus tunciones y todos ios emplea- De este registro especial de ínscrlpcio- ta Reglamento, en los casos de renun- vos para oponerse a la inscriooóu de 
aos que las sirvan quedan sujsios a la» neo ae colocaran varias coplas escritas cía, pnvac.óa del cargo y failecímieom ios referidos dependientes lo pondrá en 
rcspoüsabmaaües que determina el Re por una sola cara y autorizadas por el que habrán de anunciarse en la Gaceta conocimientos del Agente y si és e ’n* 
gUmen o para ei reg.meo in.enor uei secretario del Registro en s.do visible, de Madrid y ea el Bo’etin O/iciil de la sistiere en su petición de que el deDeD- 
Miüibteno por ia» taitas o negligencias a fin de que ¡os func.onarios encarga Prepiedad Industrial y Comircid, teñ*- diente sea inscrito entonces el Jefe 
en ei m smo señaladas cuando se refie- aos del reg stro de entrada de docu- | ianao e* piaZJ ae oeis meses para que pondrá los hechos en conocimienio oel 
lan a sua propia» funciones, | men os (Ventanillas de pagos, archivo I se deduzcan ¡as reclamaciones que pro- I Subdirector de Insdustria quien resol'

Ar*icuio 93. La inscripción < en los I y oíros servicios) puedan confrontarías I cedan. Transcurrido este plaza sin ha I verá en definitiva. ' 
áibums registros o ficheros ae marcas, fácilmente y rechazar o impedir toda I berse ictavenido en forma la fianza, I La proh.bición contenida en el artP
dibujos, modelos y nombres comercia- diligencia que se ingente practicar por I será ce/ue ta a loa interesados o sus cu-o 100 de esie Reglamento respecto
¿es se ajustara al moaelo que se acom- pemonas o entidades que no figuren I dereehoabientes. a los funcionarios del Registro de 1»
paña a esta Reglamento, a lia ae hacer I inscritas en aqué , a menos que jusiifi- I La fiania de ios Agentes de negocios I Propiedad Industrial y Gomercitd 86
constar jumo ai diseño inscrito en ei I quan ser los propios interesados o sus | Inscritos como de la Propiedad indus- I hace extensiva en cuanto a la condición
Alburno ficha el nombre del concesiona- I apoderados en forma. I mal, queda afecta a Us responsabilí- "
no, ia fecha de registro, el numero del | Articulo 100. Queda terminante I dados que procedan en el ejercicio de 
expediente, los proauctus que distingue | mente prohibida la inscripción en dicho I b u  gestión como tales, 
o a que se apLque ei grupo y clase aei | reg-siro especial y toda gestión del Artículo 104. Los derechos de ins- 
nomcuciámr a que pertenece y el nú- I asuntos de propiedad industrial a los I cnpción serán de 500 pesetas, abona- 
inero de orden que en dicho aibum o ti | funcionarios de ia Administración pu- I dos en papel de pagos al Estado, Las 
choro coi responda a ia m»rca en caüa j baca. Los expediente incoados por estos I inscripciones se harán por orden de au- 
seccion aei mismo, dejando un especio I íuncionarios se considerarán nulos. I 1 güddaJ en la solicitud, 
ñutiúieUiB par» «notar ias transfereucias i Los empleados que hubieran presta- I Estos derechos no serán exigióles a 
que se hicieren y ias vicisituaes que su- I do sus servio os en el Registro de la I los qua tigurau inscritos como tules 
friera ei registro de que se ti ate. I Propiedad Industrial y Comercial, aun I Agentes de Propiedad industrial antes

Anicuio 94. Lus hbiOB-reg.stros que I cuando uubieran ya dejado de penene- ■ - • -
deban llevar caaa una de lae secciones, I cer a la Administración no podrán so
lo m.smu que ios registíOb-áibums a I licitar la inscripción como Agentes 81- 
que se retitre al articuio anterior, esta- I no pasador aos «ños de ia cesación, 
rau eucuauernados, ioiiaaos y senaaoB, I Tampoco podrán iuscrib-rse las So

ciedades, Compañías y Corporaciones, 
Las Socie ludes legaimun.e constituí 
das que deseea ser luscritas como

ron 
qo 
ta

dd 
Coi 
8¡C 
cec 
reí 
' o

TR2

Dor
• e 

(

( 
exp. 
SOlii 
por

a cu
1 

del.

sin

Dor

c

ha p 
Unade dependientes de Agentes.

Ariícuio 109, Reconocida por Reai 
oraen de 12 de Mayo de 1909 la Asocia-, 
ción española de Agentes de Propiedad I 
Industrial y hab-éndosele otorgado cae 
rácier oficial, sus Estatuios serán apro1 
bados por el Ministerio ue Trabajo, Co
mercio e Industria y se requerirá sd 
informe cuando el Ministro del ramo lo 
estime procedente para las reformas y 
asuntos relativos a la propiedad Indu»' 
tnal y Comercial,

Articulo 110, Los que cometiera» 
falias en el desempeño de sus funciones 
de Agentes, o dt-sacataran óraens6 
emanadas oei Registro, podrán set 
suspendíaos temporal o definitivamente 
del ejercicio de su cargo, previa iorm»' 
ción de expeaicBie,

yo c
Rn 
con 
la e: 
mor 
Prin
-Vli n 
drá 
y er 
les c 
imp 
arti. 
te e

de la fdch* ae este Kegibuiento,
Articulo 105. La « iuBcripcionea hd" 

chas en ei H se puoiic*rAn eu ei 
Boletín, OA inl de la Propiedad Indas- 
nial y (Jonurcial, con maic^ciOu de i» 
fdcba de i» luocnpción y oí domicilio 
dei iobcnio.

Afúcuio 106, doUcitad» ia iuecnp-
(4) Véaee el B» O. número» 8919, 8920 y 1921.
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Articulo 11L Serán respetados^a'Ios 
Agentes actuales todos loa derechos que 
hubieren adquirido por vtr ul dei Re 
g¡amenio de 12 de Junio de 1903.

DIEP Sf’ IONES FINALES

Articulo 112, El pret-eme Regid 
njen’o rcmcr z rfi reg r r r aro o 
quince di*,, ob bu iLberción en .a Gace
ta de Madrid,

L*h a eme ruja PUh ?< ¿ en práctica 
d. b>* • b ia' en es* f cbn «e
Conhider»rA en <■* a o
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lleven más de veinte años de su vida 
legal.

Art culo 113, En lo sucesivo no se 
podrán mod ficar las prácticas admí- 
ms ra'ívas que se efetéo siguiendo, b íí 
dar previo av so en e¡ Bo l e t ín y fijar 
un plazo de quince di»s par- que . o 
rr o c p .. r g r I» iDVm Be ó l ,

Arucu o 114, Quedan derogada, 
cuantas dispo-iiciones reglamentarias 
se hayan dictado en materia de propie- 
dt d indo tr al con pon erioridad a li» 
1- v v g n e e 16 de M^yo ir 1902, qu

■ / - u i ¡ - R g imet tu,
Ma r ó, 15 Enero *e 1924 — Aprbao 

s. M — vi p, c R v a
- u 24 En ro

iVlodí lo núncro 1

Número de entrada.................

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REGISTRO GENERAL

Registrado al folio núm.

En el día de la fecha, a las........y.............  
minutos ha sido entregada en esta Dependen
cia una solicitud........... ...................................

por Don 
en nombre de

acompañada de los documentos que previene 
la Ley para las de su clase para su registro 
en el de la Propiedad Industrial y Comercial, 

Madrid.... de...........................de 19._
El Jefe del Registro y

Modelo número 2

Don................. ...................................................................................................................
encargado del Registro de entrada de los expedientes de propiedad Industrial y 
Comercial.

CERTIFICO: Que a las .................  del dia de hoy me ha sido presentada una
exposición dirigida al Excmo. Sr. Ministro de Trabajo, Comercio e Industria, en 
solic:tud de........................................................................................................................
por Don....

a cuyo efecto acompaña a dicha exposición los documentos prevenidos por la Ley
Y para que conste libro, la presente visada por el Sr. Jefe del Registro general 

del Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria, en Madrid, a................................de
.............  de mil novecientos..........................

V.° B.°
El Jefe del Registro,

Modelo rúmero 3

(Reintegrado con una póliza de pesetas 75 o la que señala la ley del Timbre)

PATENTE DE INVENCION

sin la garantía del Gobierno, en cuanto a la novedad, conveniencia, utilidad e 
importancia del objeto sobre que recae.

Don......................... ...... ......... ................. ........................................................................

del Ministerio de.................. . ................ .. ..................................................................

POR CUANTO............................... . .......... ..domiciliado en_______ ______ ____
ha presentado, con fecha................. de..................de mil novecientos___ en........ ...
toa instancia documentada, en solicitud de patente de invención por... ................ .

Y habiendo cumplido con lo que previene sobre el particular la ley de 16 de Ma- 
d Jo de 1902, se expide a favor de.......... ............. ............................................................

¡ ~.................... la presente patente de invención que le., asegure en ¡a
*' Península, islas adyacentes y pusesmnes españoles, por el térmieo de veinte años, 
3‘ Contados desde la techa del presente titulo, y sin perjuicio de tercero, el derecho a 
• 1 ‘a explotación exclusiva de la mencionada industria en la forma descrita en la Me- 
11 mona......................... unid.,, a esta patente, y con arreglo a lo establecido en la
o Primera parte de los artículos 4.° de la Ley y.............del Reglamento.
y , De esta patente se tomará razón en el Registro de la Propiedad industrial del 
r ‘Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria, y se previene que caducará y no ten

drá valor alguno si............................no satisface.................en dicho Registro,
y en la forma que previene el articulo 49 de la Ley, el importe de las cuotas anua- 
!es que establece el artículo 48 y no acredita... ante el mismo Registro, en el plazo I 
^prorrogadle de tres años, contados desde esta techa, y del modo que señala el I

0 articulo 1UJ, que ha puesto en práctica en territorio español el objeto de la paten- I 
1 te estableciendo una nueva industria en el país.
3 Madrid................. ...... de....................mil novecientos...................

Tomada razón en el libro...............folio................. con el número.........................

(Reintegrado con una póliza de 100 pesetas o la que señaladla ley del Timbre)

PATENTE DE INTRODUCCION

sin la garantía del Gobierno, en cuanto a la conveniencia, utilidad e importancia 
del objeto sobre que recae y la circunstancia de no hallarse éste establecido o 
practicado en el país.

Don . .... . ... . ... ... ...... ...................... . .................... ... ................................

del Ministerio de............ ............ ....... ............ ......... ........ ............................. ..... ........

POR CUANTO..................................................... domiciliado en..............................
ha presentado, con fecha................. de...............de mil novecientos........ en...............
una instancia documentada, en solicitud de patente de introducción por..................

Y habiendo cumplido con lo prevenido sobre el particular por la ley de 16 de 
Mayo de 190-, se expide a favor de.......................................... -............la presente pa
tente de introducción, que le... asegura en la Península, islas adyacentes y posesio
nes españolas, por el término de cinco años, contados desde la fecha del presente 
titulo, y sin perjuicio de tercero, el derecho a la explotación exclusiva de la men
cionada industria en la forma descrita en la Memoria................................. unid.....
a esta patente y con arreglo a lo estableciuo en la segunda parte de los artículos 
4.° de la Ley y.... . ....... ;... uel Reglamento.

De esta patente se tomará razón en el Registro de la Propiedad Industrial del 
Ministerio de Trabajo, Comercio e industria, y se previene que caducará y no ten
drá valor alguno si........................ no satisface..................en dicho Registro, y en
la forma que previene el articulo 49 de la Ley, importe de las cuotas anuales que 
establece el articulo 48 y no acredita... ante el mismo Registro, en el plazo impro
rrogable de tres años, contados uesue esta fecha, y uel modo que señala el articulo 
100, que ha .. puesto en prática en territorio español el objeto^de la patentes, esta
bleciendo una nueva industria en el país.

Madrid............."......... de.................. de mil novecientos....................

Tomada razón en ei libro................ folio con el número

Modelo número 5

(Reintregado con póliza de pesetas 25 o lo que para lo sucesivo señale 
la ley del Timbre)

Certeficado de adición a la Patente de (Invención o Introdución)

Expedida a ......  con fecha...... de.............. de......por....._años, sin garan
tia dei Gobierno por.............................................. ......... ................ . ........................

Don_________________ _____ ___ ____ ___________ _ _____________________

del Ministerio de.........................................

POR CUANTO.............................................. domiciliado en....................... ........... .
ha presentado, con fecha... de................. de mil novecientos.......... una instancia
documentada, en solicitud de certificado de adición a la referida patente que le ase
gure....el derecho a la explotación exclusiva de..„... . ..... ■..........................................

Y habiendo cumplido con lo que previene sobre el particular la ley de 16 de 
Mayo de 1902, se expide a favor de dich... el presente certificado de adición que le., 
asegure en la Península, islas adyacentes y posesiones españolas, sin perjuicio de 
tercero, y desde esta fecha hasta la en que termine la duración de la patente prin
cipal, el derecho a la explotación exclusiva de la mencionada industria en la for
ma descrita en la Memoria........ ................. .adjunt... y en las mismas condiciones,
respecto del artículo 4.° de la Ley, que expresa el título de que este certificado es 
accesorio.

, Del presente certificado se tomará razón en el Registro de la Propiedad Indus
trial y Comercial del Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria, y se previene 
que caducará y no tendrá valor alguno si.............................. no acredita...................
en dicho registro, en el improgable plazo de tres años, contados desde ía fecha, 
haber puesto en práctica en territorio español el objeto de este certificado, estable
ciendo una nueva industria en el país.

Madrid,.,., de,... ............................ de mil novecientos.............

Tomada razón en el libro.......... ............ , folio................... , con el número................

Modelo número 6

En cumplimiento de lo que previene el artículo 36 del Reglamento para la apli
cación de la ley de Propiedad Indu^irial; este Registro ha acordado comunicar a 
V... que ha sido (D......... '............la puerta en práctica en el territorio español, la 
patente de (2)......................número......... que fué expedida el....... _de..................... ...
a favor de.;.............................  en vista del (3)...............................  '

Dios guarde a V...... muchos años.
Madrid, a__ de

Señor Don................ . ............ . ............... . .................................
... de 19....

(1) Declarada o exceptuada.
(2) Invención, introducción o certificado de adición.
(3) Informe favorable del Ingeniero Industrial afecto a este servicio o en vista 

de la obligación que contrae de conceder licencia de explotación.
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Modélo númere 7 Modelo número 10

MINISTERIO
DE

TRABAJO, INDUSTRIA Y COMERCIO

Registro de "la Propiedad, Industrial 
y Comercial

(Reintegrado con pesetas 2, o lo que para lo sucesivo señale la ley del timbre.) 

MINISTESIO DE TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

En cumplimiento de lo que previene el 
artículo 36 del Reglamento de la ley de Pro
piedad Industrial, este Registro ha acordado 
comunicar a V.,., que visto el informe favo
rable del Ingeniero Industrial afecto a este 
servicio, ha sido declarada puesta en prácti
ca en el territorio español la patente de.......  
.................. núm.............. que fué expedi
da el........de.........................a............................

del Ministerio de

Señor Don... ....... .. ................................

Dios guarde a V.... muchos años. Ma
drid........de................ . .........de 19....

El Jefe del Registro,

CERTIFICO: Que.......................................................................................   -
se ha dirigido, a este Ministerio en solicitud de que se registre a beneficio suyo el 
nombre cemercial conque da a conocer al público........establecimiento................... I
quetiene abierto.............en.............................................................................................. 
... ............................................................................. ............. ...... .... .... ....... ...............—I

Y habiendo cumplido las formalidades que establece la Ley de 16 de Mayo de 
1902, se expide, a favor de................. mencionad........ y sin perjuicio de tercero, el
presente certificado titulo que Íe... asegure por veinte años el derecho a la protec
ción del nombre comercial que va adherido al pie, en las condiciones que determi
na el articulo 41 de dicha Ley, . .

Este certificado-titulo, del que se tomará razón en el Registro de la Propiedad 
Industrial y Comercial, caducará y no tendrá valor alguno si.............................. ......
deja.............de usar el nombre registrado con fines industriales y comerciales du* 
rante tres años consecutivos salvo caso de fuerza mayor debidamente justificado,

Madrid,........ de..............................de mil novecientos.................. .......

Tomada razón en el libro.....................folio................ ..........número........................
---—--------- ------------- --- -- --------- ------ p

Modelo número 11

Modelo número 8

(Reintegrado con pesetas 2, o lo que señale la ley del Timbre) 

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

DON„...... .................. ......

(Reintegrado con una póliza de 25 pesetas o la que para lo sucesivo señale 
la ley del Timbre).

MINISTERIO DEL TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

Don_____-..........................................................................................   —............... -

deí Ministerio de................................................................

CERTIFICO: Que......................................     x
se ha dirigido a este Ministerio en solicitud de que se le expida Certiñcado-Titulo 
del registro de una marca..................................................................................-............
para distinguir.....................................................................................  ----- ---■•■........ -

Y habiéndose cumplido las formalidades que establece la Ley de 16 de Mayo de 
1902, se expide a favor de..................    ;5.... -..... ....

mencionad y sin perjuicio de tercero, el presente certificado-titu
lo que íe asegure en todo el territorio español, por el término de VEINTE años 
contados desde la fecha consignad t, y con facultad de renovación indefinida, el de
recho a la protección de la marca que va adherida al pié y se detalla en la adjunta 
descripción, en las condiciones que determina el articulo 32 de la Ley, cuyo texto 
integro se imprime al dorso. . .

Este certificado-Titulo, del que se tomará razón en el Registro de la Propiedad 
Industrial y Comercial, constituye solo una presunción jurís tantum de proipedad 
pero a los tres años de posesión no interrumpida, con buena té, será titulo deíinifi- 
vo de dominio; y se previene que caducará y no tendrá valor alguno si -------------

no satisface en el mencionado Registro el importe de las cuotas 
quinquenales que establece el articulo 52, o deja de usar la marca durante tres años 
consecutivos, salvo caso de fuerza mayor debidamente justificado.

Madrid,... de...........................de mil novecientos............... . ..........

Tomada razón en el libro............. , folio.......... número.........clase .. ..^.grupo...... ..

Modele número 9

(Reintegrado con la póliza que para esta clase de títulos señala la ley del Timbre) 

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

Don...

H

del Ministerio de...................-.....................................................................................

CERTIFICO: Que....................................           —
se ha dirigido a este Ministerio en solicitud de que se le..............
renueve el Certificado título del registro de la mtirca................................í""íq ....... —
núm que le fué concedida el...................de.................. de 19........
y expedida en...................   Para distinguir............ . ..........

.... Y habiendo cumplido las formalidades que establece la ley de 16 de Mayo de 
1902. se expide a favor de................................ . ..... . --.... -... —......... —-------- —
mencionad ...............el presente Certificado-titulo de renovación que le. «asegu
re en el territorio español, por ei término de VEINTE años más contados desde 

! de de 19 ... y con la facultad de nuevas renovaciones
indefin das, eí derecho a la protección de la marca que va a herida ai pie y se de
talla en la adjanta descripción, en las condiciones que determina el articulo 32 de 
ía lev, cuyo texto integro se imprime al dorso r

Este Certificado titulo de renovación, del que se tomara razón en el Registro 
de la Propiedad Industrial y Comercial, constituye un titulo definitivo de dominio; 
ñero be previene que caducarán y no tendrá vaior alguno si............. ■y""».................. •
no sa Ubi ace el mencionado Registro el importe de las cuotas i
quinquenales que "e^ablece el articulo 52, o deja de usar la marca durante tres l 
años con cautivos, salvo ca^o de fuerza mayor debidamente justificado.

Madrid,....... ................de.................................de mil novecientos------------------  ।
Tomada razón en el libro....... „folio„,......... número .........clase......—grupo----------  I

del Ministerio de.......................................... ...............................................................

CERTIFICO: Que................................................................................. .....................
se ha dirigido a este Ministerio en solicitud de que se le expida Certificado-titulo 
del registro de un dibujo o modelo de fábrica destinado a................................... ......

Y habiendo cumplido las formalidades que establece la ley de 16 de Mayo de Ji 
1902, se expida a favor de......................................................mencionad... y sin per- Ig
juicio de tercero, el presente Certificado-título que le asegure en todo el terri’orio m 
español, por el término de VEINTE años improrrogables el derecho a la protección ie 
del dibujo o modelo que se representa al pie y se detalla en la adjunta descripción, re 
en las condiciones que determina el articulo 32 de la Ley, enyo texto integro se cc 
imprime al dorso. .

Este Certificado-título, del que se tomará razón en el registro de la Propiedad 
Industrial y Comercial constituye solo presunción inris tamtutn de propiedad; pero J 
a los tres años de posesión no interrumpida, con buena fe, será titulo definitivo de m 
dominio; y se previene que caducará y no tendrá valor alguno si .........     ai
no satisface... en el mencionado Registro el importe Je las cuotas quinquenales que 
establece el articulo 52, o deja de u>ar el dibujo o modelo durante tres años conse- ie 
cutivos, salvo caso de fuerza mayor debidamente justificado.

Madrid...........de.............................de mil novecientos.................. -

Tomada razón en el libro folio número
—----- -------------—-- ------------------- - i

, diModelo numero 12 I
ct

(Reintegrado con pesetas 2, o lo que para lo sucesivo señale la ley del Timbre) '

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA et
‘g

Don ___ ______________ __ _______ ___ ______________ ___________________ ___ _ । *
-....-Z.___.............. ZZZZ............. ZZZZ-”.....—.............  1 »
del Ministerio de...... ...........        i pi

CERTIFICO: Que........... ......................     ei
se ha dirigido a este Ministerio solicitando el registro de ....................................que
le fué otorgado.......... el.... ...... „....de.................de.................. por..................................
como recompensa industrial de .................................. ...... ..............

Y habiéndose cumplido las formalidades que establece la Ley de 16 de Mayo de 
1902 se expide a favor de........................ .............................................. mencionad ..el Cl
presente Certificado título que le .... asegure por tiempo indefinido los derechos ai 
que concede el articulo 46 de dicha Ley. .

Este Certificado-título del que se tomará razón en el Registro de la Propiedad 
Industrial y Comercial, caducará y no tendrá valor alguno si ..........................  I
ueja ........ de usar la recompensa registrada con fines industriales y comerciales 
durante tres años consecutivos, salvo caso de fuerza mayor debidamente justificada. u;

Madrid,____ de....... .............................. de mil novecientos................. p
8f

Tomada razón en el libro ................................. , folio..................número....... ..........- | q
_  P 

■_________________________________________________________________________ u
Múdelo i ú noro 13 Cl

___  ci
Ci

Don.......................................        kí
Subdirector de Industria o cargo equivalente. oa
POR CUANTO Don............................................... , tiene acreditado reunir las ((

condiciones establecidas en el articulo....del Reglamento de fecha....de.............. í(
de... . . ............. para la aplicación de la Ley de Propiedad industrial y Comercial Q 
y cumplidos los requisitos exigidos en el mismo. x

Esta...................................ha tenido a bien disponer se expida el presente titulo
para que pueda ejercer la profesión de Agente de la Propiedad Industria y Co- ' 
mercial.

Dado en Madrid, a....de............................de mil novecientos................ -

El deje del Registro,

El Subdirector<

El Secretario,
P

M.C.D. 2022



Modelo número 14

FICHAS PARA EL REGISTRO DE MARCA

(a n v e r s o )
Núm.„

DENOMINACION

Grupo______ __
Clase..................

(r e v e r s o )

Nombre del concesionario---- ---------------------—

Fecha de csncesión................ ............................
Productos que distingue ..... ......... ...............................

Núm, 430
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEAKKS
Ed ic t o ,—Por el preaenie, se cita a 

Juan Seria Mari, uaturai de ibíza, de 
Ignorado paradero, para que e¡ proxi 
mo día veinte y cinco de ios corrríen* 
tes, a las doce de la mañana, compa
rezca ante U Junta Administrativa de 
contrabando que ha de celebrarse en 
esia Delegación, en la que so ha de ver 
y faüar oí expediente instruido con 
motivo de un» aprehensión de tabaco 
de contrabando,

Palma 19 Febrero de 1924,—El De
legado de Hacienda, Enrique Soldevilai

Núm, m
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Pl ie g o d e c o n d ^u io n e s p»ra con
tratar, en púoiiQa cubas .a el arriendo, 
durante ios años 1924*25, 1925*26 y 
1926-27, de la recaudación y aprove
chamiento do ios arbitrios municipales 
«obre «L ceucias para construcciones y 
emplazamiento de motores y calderas», 
en todo el territorio de este Municipio, 
iguales, saiVO algunas modihcacionee, 
•t las ae ia contrata que une, adaptadas 
a la nueva instrucción para CJütratos 
provinciales y municipales ae 22 de Ma
yo de 1923, cuyo contexto aplicable y 
el de ¡as nemas dispoaKÍones pertinen
tes, se enteuderA reproducido eincorpo 
rada al contrato de que ahora se trata,

El upo ae subutiia es de veinte mil 
cuatrocientas peceras anuales, en alza, 
siendo dote el

Modeio de proposición
«n papel deja clase 8.a {una peseta)

Don N. N, y N.,.,. vecino ae.. do 
micuiaao en,,,., de uuai da,.años, 
Provisto de cédula personal de..... cía- 
8e, número,expedida el,,,,, entera- 
Q° dei pliego de condiciones y tarifas 
Para el arriendo de ¿a rejaudación y 
Aprovechamiento de loa a. oitnos mam- 
ClPaies soDre «Licencias para con»truc» 
Clones y empi«z*mienio de minores y 
calderas», durante ios años administra- 
klvoa 1924-25, 19*5-26 y 1926-27, me 
obligo a tomar « cargo dicho arnen- 
üo» aatistacienao i* cantidad de.,,,, 
veu letras).....  pesetas anuales, en la 
íornia Señalada; sugetandome en un to- 
G° a las referidas condiciones, ordenan-

y «cuerdos municipales y demAo 
^aposiciones vigentes,

(Lugar y fecha en letras) 
(Firma entera).

Nota,—Las proposiciones ¡rAn en 
Phogo cerrado y en ei sobrn o carpeta

DISEÑO

se dirá: «Proposición para opiar a la 
subasta arbitrios sobre «Licencias par» 
construcciones y emplazamiento de mo
tores y calderas»,

Los lícitadores para concurrir a la 
subasta, deberán constituir previamen
te en depósito, como fianza provisional, 
¡a cantidad de mil veinte pesetas; y el 
rematante prestará la fianza definitiva, 
que será el importe del diez por ciento 
de la cantidad que el Ayuntamiento ha- 
baya <*e percibir anualmente.

El contratista vendrá obligado a sa
tisfacer la inserción de los anuncios, 
honorarios devengados y suplementos 
adelantados por el notario que inter
venga en esta subasta y escrituras per
tinentes, y en general todos los gastos 
que ocasione el expediente de subasta 
y la consiguiente contrata, sin excep
ción; el precio anual, del remate, en 
dos plazos anticipados, pagaderos, el 
primero, a los tres días de haberle sido 
notificada la adjudicación con carácter 
aefin tivo, y los otros, durante los tres 
primeros días de cada semestre; cous- 
t tulr ia fianza definitiva, dentro de los 
diez días siguientes al de la propia no
tificación; asegurar a los obreros que 
emplee, de ios accidentes del trabwjo, 
que estará regulado per ¡a jornada ae 
8 bolas, sustituyendo ai Ayuntamiento 
en todas ¡ás responsabilidades que pu
dieran caberle como patrono, ventilán
dose las cuestiones que se susciten en
tre. éstos y aquél, sin la intervención 
municipal; residir en esta capital, pu- 
dienao tener quién le represente con 
poder bastante, anunciando en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  y diarios de esta ciudad, 
el local en que instale su oficina; ajus
tarse, para la exacción de los arbitrios, 
a las tarifas vigentes, que él no podrá 
alterar, ni aún en baja, previa liquida
ción practicada por las oficinas munici
pales, reclamabie ante el Ayuntamiento 
y entrega de ios permisos escritos con
cedidos por éste o ia Alcaldía, según 
los casos, con recibos numerados y ta 
ionaríos, continuando en ellos el nota
ble del propietario de la finca, ia obra, 
cantidad a percibir, expresada en ¡a 
liquidación, sin poder cobrar otra par
tida de ¡a tarifa y la fecha de cobro, y 
ejerciendo la deb.da fiscalización, como 
facultad subrogada, denunciar a la Au
toridad municipal las obras que se efoc 
tuen sin permiso, con panes encuader
nados y foliados, perteneciendo las 
multas al Ayuntamiento, a cuya dispo
sición tendrá siempre ios documentos 
aludidos, Jos cuales le entregará al ti 
nalizar ei contrato, y, juensuaimente, 
un estado del renainueu.o de ¡os arD.- 
tnos.

Serán derechos del contratista; la 
subrogación de ios aei Ayuntamiento 
para la cobranza y el aprovechamiento 
del importe de ios arbitrios arrendados,

con arreglo a los permisos concedidos, 
durante el tiempu comprendido en el 
arriendo, a cuya terminac’óu los parti
culares le abonarán los permisos quele 
corresponde percibir,

4. * La Corporación contratante con
trae la obligación de no cobrar los ar
bitrios Arrendados, durante el plazo 
del arrendamiento, y adquiere el dere
cho de percibir del contratista el canon 
anual, precio de! remate.

5, B La Autoridad municipal podrá 
castigar las filias del contratista, res 
pecto a obras sin permiso, con multas 
discrecionales de cinco a cincuenta pe* 
setas, que se harán efectivas por lo* 
medios procedentes.

La reiterada comisión de tres faltas 
graves, apreciadas por el Ayantamien 
to, y la demora en el pago del canon 
anual, en los plazos fija os, darán e 
derecho a ¡a Corporación contratante 
de acordar la rescisión del contrato, 
con pérdida de la fianza y osar las de 
más sanciones impuestas por ia Instruc- 
c ón.

6 * E’ Caso en que el contratista 
pueda ped r aumento o d sm nación de 
precio eoos! estipukdH, será solo si se 
alterase, en alza o en h jparcial o 
totalmente, los tipos de » trifa moli
ficándole, proporc onalmeo1 , los pagos 
del canon anua!, de acuerdo con el con- 
iratista. Y de no llegar a uua avenen
cia, quedará rescindido el contrato, 
desde la fecha que r ja. la modificación 
de la tarifa, Por lo demás, el contrato 
es a riesgo y ventara pura el rematan
te, sin que pueda por ninguna causa 
pedir alteración del precio ni la res
cisión.

7. a El que obtenga la contrata, que
dará sometido a los Tribunales de do
micilio de este Ayuntamiento, quesean 
competentes para conocer en las cues
tiones que puedan suscitarse,

8 * E contrato que se celebre, se 
entenderá hecho, en cuanto pueaa afec
tarle, con sujeción ineludible a las pres
cripciones de la Ley de 14 de Febrero 
de 1907, sobre protección a la Industria 
Nación 1, y a las disposiciones cumple 
mentarías en la propia ley,

9. a Los: poderes que ccnfieran los 
lie Mores, podrán ser bastanteados por 
cualquier Abogado en ejercicio del Lus
tre Colegio de Palma,

10. Si entre las proposiciones admi
tidas, hubiese dos o mayor número 
iguales, más ventajosas que las restan
tes, en el mismo acto se verificará lici
tación, por pujas a la llana, durante el 
término de qu-nce minutos, entre ios 
autores de aquellas proposiciones igua» 
les, y sí, terminado dicho plazo, subsis
tiese la igualdad, ia suerte decidiré Ja 
adjudicación del servicio.

11. El lidiador que constituya de 
pósito provisional y no presente propo
sición o ésta no sea legaimente admisi - 
ble, por no adaptarse al modelo, por 
no alcanzar el tipo de subasta, por no 
continuarse en el papel correspondien
te o por otros motivos, se entenderá 
que renuncia al cinco poi ciento de ia 
cantidad depositada, que se le descon 
tará, en el acto de devolverle el depó
sito, en concepto de derechos de cus
todia,

12. Los pliegos de proposición se 
presentarán en ia Secretan» de eaie 
Ayuntamiento, los días hábiles de ofici
na, de las diez a las trece, desde ei sí- 
guíeme ai en que se haya publicado es
te anuncio en la Gaceta de Madrid, has
ta ei amenor al señalado para la subas* 
ta; debiendo acompañarse, por separa
do, el resguardo que acredite la consti
tución del depósito provisional preve
nido.

13. Ca s o de que el AyantarrleDio 
sospechase confabulación entre ios pro- 
pouemes, se instruirá expeliente admi
nistrativo, reteuienlo ios depósitos de 
ias personas a quienes aicanue y sus 
pendiendo la adjudicación de ia oUüaa 
ta. Si se confirmaran las sospechas, se 
pasara el asunto a ¡os Tribunales.

14. No están sujetas al pago de ar
bitrios: las cunalizac.ones p*ra servicio 
público, y pariicu ar de aiu noraio; ta 
coiocacion de anuncios en faroles o co- 
lumuae aei alumbrado; ia couMírucmóu

. 3
, y reparación de edificios públicos o de 

carácter monumentál, que ee sati fagan 
con fondos del EsMo, ae Ja PcovinOa o 
del Municipio y ¡as obras que tengan 
por objeto un fin benéfico, religioso 
o instructivo, de recococida utilidad, 
previo acuerdo del Ayuntamiento. Tam
poco devengarán derechos ias obras que 
hayan de efectuar los particulares en 
la via pública o en la fachada de pisos 
bajos o sótanos, por consecuencia, di
recta o Indirecta, de las modificaciones 
de rasante, alcantarillado o canaliza
ción que realice el Ayuntamiento.

15. Las acometidas a las colectoras 
o empalmes de tuberías de conducción 
de agua potable, devengarán derechos; 
y para la evacuación de las correspon
dientes a pozos negros o depósitos de 
inmundicias, se considerarán éstos en 
primera crujía, siempre que disten me
nos de veinte y cinco metros de la ca
lle o vía pública. Las limpias que se 
verifiquen en dichas depósitos, por con
secuencia de su supresión, acomeUea- 
do a la aícantarÍlU| no pagarán dere
chos,

16. Si deb do a mod flcac:ones de*1 
cretadas o que decrete el E-tado, res
pecto del periodo del tiempo que cons* 
otuyan los años admínisiruiivos, esti
mase el Ayuntamiento, par» » comodar 
a ellas su con abilidad, que esta con
trata se entienda convenida Por más o 
menos meses que ios comprendidos en 
ios años estipulados, asi podrá determi
narlo, y tendrá efecto con el sólo trámi
te, de fijarlos y notifioano al contratista 
con un plazo de antelación que no sea 
menor de treinta dias,

Este Ayuntamiento, en consonancia 
con ia auionzaeión concedida por la 
Junta Municipal de Asociados el tres 
le Octubre de 1914, ratificada el dos 
le Septiembre de 1916, que estableció 
que, ios contratos para servicios Muni
cipales, generalmente se concertarían 
por tres años, aprobó el anterior pliego 
de condiciones, y dada a tal acuerdo 
ia publicidad prevenida en ti articulo 
29 de la tantas veces repetidas Instruc
ción, sin haberse formulado reclama
ción alguna, esta Alcaidía ha señalado 
para celebrar la subasta, ei día diez y 
ocho de Marzo del corriente año, en el 
salón de Seciones de esta Gasa Oonsis- 
torial y a la hora once, bajo la presi
dencia del Alcaide, con asistencia de 
otro concejal, designado por ei Ayunta
miento, y dará fé úel acto el Notario 
que, por turno, le corresponda; quedan
do, desde ahora, de manifiesto en la Se
cretaría de esta Corporación contratan
te , el expediente original de esta su
basta,

Casas Consistoriales de Palma a quin
ce de Febrero de mil novecientos vein
te y cuatro.—El Alcalde Presidente, 
Francisco Salas. —P. A. del Ayunta
miento.—El Secretario, Antonio Ros- 
selló.

Núm, 472
ALCALDIA DE FELANITX

Proceaienao posesionarse ae sus 
respectivos cargos ios vocaies natos 
de las Comisiones de evaluación, asi 
de la parte real como ia ae perosnal 
del repartimiento, designados última
mente, cuyos nombramienms les fueron 
ya uotificaaos y *1 final se expresan, 
esta Alcaidía señala el a.a 27 úel pre
sente mes a las diez horas, para que 
nichos señores.vocales acunana esta Ca
sa Consistunai a fiu de dar les dicha po
sesión, y haCeries entrega ne la docu- 
men.acióa requena», »1 obje.o de que 
puedan prosegu.r ia uonstLUc.ón netini- 
tiva ne nichas Juntas,

En Fdianitx 18 ae Febrero de 1924.— 
Ei A calde, Rigu, —Ei decretaría, Ma
teo Rosselió,

Vocales natos de la Comisión: Parte 
Reai. — D. Bartolomé Vaquer Vtñy, non 
Juan Ood Artigaos, D. Ga nermu Pore- 
uó tiamaudren, D, Gabnei Vaus Fus- 
ter y D, M*ieo Ferrar Barcelo.

Vocaies de i* Uomiaióu: Par.e Perso
nal.—D, Antón.o J. Mora A.cover, don 
Miguel Keus Bdunaser, D. Miguel Bor* 
doy Ouvot y D, Au.omo Dorador Ni- 
COMUe
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Núm. 406
D. Jopé V'cenr Ro í», Preeídecta acci

dental de loa vocales natos de la 
Comisión de evaluación de la paite 
Real del repartimiento del Municipio 
de Forna’utx.
Hago saber: Que debían-o precederse | 

por imperio del articulo 80 del R. D. de 
11 de Septiembre de 1918, a completar 
H representación de vocales natos de 
esta Comisión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designados por 
elección directa y secreta, se advierte 
a cuantos tengan derecho a ser electo
res y por hallarse integrados en la res
pectiva lista o Relación oportunamen
te publicada:

l .° La elección principiará a las 
ocho y terminará a las doce del dia 24 
del actual en el local de esta Casa Con
sistorial. Constituirán la Mesa electoral 
los propios suscritos vocales natos de 
esta Comisión,

2 .° Si número de vocales, que cada 
elector, mediante papeleta en la cons
ten ínspreeos o escritos los nombres con 
claridad y sin fórmulas que den lugar 
a confusión, podrá vot>*r, será de cua
tro contribuyentes vecinos y dos foras
teros,

3 ,6 ISo  se permitirá la entrada en 
el local a ningún elector después que 
baya emitido su voto, pu liendo no obs
tante iodo elector poder hacer interve
nir lae ección por Notario público,

4 .° Contra la elección y proclama
ción por la Mesa olee.oral, de los voca
les electos procede reclamación án pri 
mera instancia ante la comiHión de es- 
cru inlo. Contra los acuerdos de ésta 
procederá reclamación por término de 
5 dias en única instancia ante el Tri 
bunal de repartos.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

En Fornaiutx á 10 de Febrero dt 
1924.«El presidente, José Vlcens.

Num, 407
D. Bartolomé Gamundi Marcús, Vocal 

Presidente de la Comisión eva¡ua!O- 
ria de la parte personal del Repartí 
miento de la Parroquia única 
Hago sabtr: Que debiendo proceder

se a la elección ae ios Vocaies que con 
carácter de electos han de formar par
te de la expresada Comisión, se convo
ca a los residentes f u esta Parroquia, 
que tengan derecho a dicha elección, 
para el dia 24 del actual y hora de la» 
ocho en el local sala de este Ayunta
miento donde podrán emitir sus sufra
gios desde la citada hora hasta la de 
tas doce durante cuyo lapso de tiempo 
estará conatituida la Mesa electoral por 
los Vocales natos de etta Comosión.

Lo que se hace público en cumpli- 
mienm del articulo 80 del Real decreto 
de 11 de Septiembre de 1918.

Fornaiutx a 11 de Febrero de 1924. 
«-E, Presidente accidental, Bartolomé 
GAmundi, ,

Núm, 431
D, Gabriel Capuónch Oarbonell, Presi 

dente accidental de loe vocales natos 
de la Comisión de evaluación de la 
parte Real del repartimiento del Mu 
nieípio ae Calv-á.
H go sabir: Que debiendo proceder- 

&e por imperio aei artículo 80 del Real 
oetrtto de 11 de Septiembre ae ltfl8, a 
computar la representación de vocales 
natos de es.a Comisión, medíame el 
numero de vocales electivos a ser de
agnados por elección dnecta y secreta, 
se w^v.erte a cu-utos tengan derech j 
a eor «lectores y por bailarse integra
dos en ia respect va lista o ReiaCiOn 
oportunamoute publicada,

1 ° L* eiecvtou principiará a tas 
nueve y terminará a las once del di» 
24 de es e mu en el local de la Cas-* 
Consistorial. Constituirán la Mes» elec
tora*. ios propios 8Uscri«.os, vocales ña
tea de es;a Comisión,

2 .° Ei número ae vocales, que cada 
elector, mea.anta papeleta en la que 
consten impresos o escritos lo nombres 
con ctariaad y sin fórmulas que den 
lugar a coníusión, podrá votar, será de 
cuatro cunUibuyentes Vecinos y dos 
forasteros i

3 .»** Kó  ee pafmWrá U entrada en el 
local a ningún elector iespués que ha
ya emitido b u voto, pudiendo no obs 
tante todo elector poder hacer interve
nir la elección por Notario público,

4 .° Contra la elección y proclama
ción, por la Mesa electoral, de los vo
cales electos procede reclamación en 
irimera instancia ante la Comisión de 
sacrutinio, Contra los acuerdos de ésta 
procederá reclamación por término de 
cinco dias en única instancia ante el 
Tribunal de repartos.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

En Calviá a 14 de Febrero de 1924.— 
Gabriel Cápllonch,

Núm. 470
D. Gabriel Alemsüy Sana, Presidente 

accidental de loe vocales natos de la 
Comisión de evaluación de la parte 
Personal del repartimiento del Muni
cipio de Caviá, Parroquia única, 
H*go saber: Que debiendo proceder

se por imperio del articulo 80 del R, D. 
de 11 de Sept’embre de 1918, a comple
tar la represen1 ación de vocales natos 
de esta Comisión, mediante el número 
de vocales e ectivos a ser designados 
por elección directa y secreta, se ad
vierte a cuantos tengan derecho a ser 
electores y por hallarse integrados en 
la respectiva lista o Relación oportuna
mente publicada,
Io L» elección principiará a las 

catorce y terminará a las diez y seis 
del dia 24 del actual, en el local de la 
Casa Consistorial. Constituirán la Mesa 
electoral los propios suscritos, vocales 
natos de esta Comisión.

2 .° El número de vocales que cada 
elector, mediante papeleta en la que 
consten impresos o escritos los nombres 
con claridad y bin fórmulas que den 
lugar a confusión, podrá volar, será 
de tres.

3 .° No se permitirá la entrada en el 
local a ningún elector después que ha 
ya emitido su voto, pudiendo no obs- 
t»nt0 iodo electo.' poder hacer interve
nir 1» elección por Notario público,

4 ® Contra la elección y proclama
ción, por la Mesa electoral, de los vo 
cales electos procede reclamación en 
primera iustanscia ante la Comisión 
de escrutinio, Contra los acuerdos de 
ésta procederá reclamación por térmi
no de cinco dias en úuica instancia ante 
el Tribunal de repartos,

Lo que se hace público parageneral 
conocimiento,

En Calviá a 18 de Febrero de 1924, 
—Gabriel Alemañy,

Num. 466
D. Nicolás Taberner 8bert, Presidente 

accidental de los vocales natos de la 
Comisión de evaluación de la parte 
Personal del repartimiento del Muni
cipio de Liuchmayor, Parroquia 

única.
Hago saber: Que debiendo proce

der por imperio del articulo 80 de R. D. 
de 11 de Septiembre da 1918, a com- 
p etar la representación de vocales na» 
ros de esta Comisión, mediante el nú 
mero de vocalas electivos a ser designa
dos por eiección directa y secreta, se 
advierta a cuantos tengan derecho a 
ser eiec ores y por hallarse Integrados 
en la respectiva lista o Relación opor
tunamente publicada:

l .e La eleéción principiará a las nue
ve / terminará a tas ooce del dia vein
ticuatro del actual en el local salón 
sesiones Casa Consistorial, Constituirán 
¡a Mesa electoral los propios suBcrítos, 
vocales natos de esta Comisión,

2 .° Ei numero de vocales, que cada 
elector, mediante papeleta en la que 
consten impresos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que den lu
gar a confus.ou, podrá votar, será de 
tres,

3 .° No se permitirá la intrada en el 
. ¡ocal a ningún elector después que haya 
emitido su voto, pudiendo no obstante 
todo elector poder hacer intervenir la 
elección por totano público,

4 ° Contra la eiección y proclama» 
ción, por la Mesa electoral, de los vo
cales electos procede reclamación en 

primera Ínstasela anta la Concón ía  
epcruíinio, Con ra los acuerdos de é-t» 
precederá reclamación por término de 5 
dias en única instancia ante el Tribu
nal de repartos,

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Bu Liuchmayor a 16 de Febrero de 
1924,-Nicolás Taberner,

' Núm. 402
JUNTA ADMINISTRATIVA

DE LLORITO
Fijadas definitivamente las cuentas 

de esta Junta correspondientes al afio 
forestal de 1922 a 23 quedando expues* 
tas al público en esta Secretaria, a 
efectos de reclamación, por término de 
quince días a contar desde la inserción 
de este anuncio en di Bo l h t íN Of iOÍAL 
de la provincia,

Llori‘0 11 Febrero de 1924 —Bl Pre
sidente, debas', án Puigserver, —El Se- 
Sret*rio, Mateo Genovard,

Núm, 481
ü, Antonio Sereix Nikñe^ Doctor en De- 

recho^ Jue^ de primera instancia del 
distrito ae la Lonja de esta ciudad.
En virtud del presente edicto y en 

cumplimiento de lo mandado en provi
dencia de hoy recaída a solicitud de 
D, Casimiro de Lama y Rodríguez co
mo socio gerente de la Sociedad mer
cantil regular colectiva «Lama herma 
nos» con domicilio en la villa de y Cor
te de Madrid en los autos ejecutivos que 
por la vía de apremio sigue por ante la 
Secretaria del que refrenda contra Don 
Salvador Pirls Durá, se sacan a pubii 
ca subasta oor término de ocho o ía s  los 
géneros y demás efectos que luego se 
detallarán perreneciemes y embarga
dos al demandado para con su produc
to pagar al demandante lo que acredi
ta por capital, intereses y costas,

P se •<
1. Nueve paquetes calcu 

t*", cromo, negras, clase B. 
que miden en junto noveclen 
«os siete piés veinticinco cea 
tésimos justipreciadas a razón 
de una peseta quince céntimos 
cada pié, valen pesetas, . 1043'33

2. Seis paquetes caícuta, 
cromo, negras, clase C. que 
miden seiscientos veinticinco 
plés con set n a y cinto cen- 
tésimos que a razón de una 
peseta el pié, valen. . 625 75

3, Cuatro paquetes hojas 
calcu a cromo, negras clase 
C. que miden cuatrocientos 
noventa y seis piés con vein
ticinco ceniésimos, a sesenta 
céntimos el pié, vaien. . 297,75

4, Uo paquete Calcuta os
earías inglesas, negras, que 
miden ciento seis piés, a cin
cuenta céntimos el pié, valen, 53*00

5. Dos paquetes rusias 
Barnet, repintadas en oscuro 
que milen doscientos setenta 
y seis piés con setenta y cin
co ceniésimos, a una peseta 
pié, valen. • 276*75

6. Dos pieles Vacas imper
meables color oscuro que mi
den cuarenta y dos p.és con 
cincuenta ceniésimos, a dos 
pesetas el pié, valen, . 85'00

7. Un paquete charol co
lor, país, deteriorados que 
miuen ochenta piés, con se
tenta y cinco ceniésimos, a 
sesenta céntimos el pié, va
len, . 48*45

8, Tres hojas charoladas 
color, país, que miden vein
tiún piés con veinticinco cen- 
tésímos a una peseta pié, va
len, । 21*25

9. Media docena charoles 
negros deteriorados, a quince 
pesetas uno, valen, . 90*00

; 10, Dos hojas charol ne-
I gro, país, que duden veinti

cuatro piés, a una peseta el 
pié, son. . 24‘00

1L Un paquete calculas 
coior, país, repintadas que 
miden ciento dies y siete piés

. - Peíétae
r  ochenta céntimos pié, va 
len, » 93*60

12. Cuatro pieles becerro 
cromo color natural que mi
den veintinueve piés a una 
peseta, veinticinco céntimos 
el pié, valen. . 36‘25

13. Cuatro pieles badanas 
blancas forro a tres pesetas 
cincuenta cétlmos una, valen, 14*00

14. Nueva paquetea calcu
las color sandalia que miden 
quinientos treinta y tres piés 
con setenta y cinco centésí- 
mos a sesenta céntimos pié, 
son. . 320'26

15. Dos pieles dóngolaa 
negras, país, que miden diez 
y siete piés con cincuenta cen- 
tésimos a una peseta pié, va
len. . 17*50

16. Un fario vaquetas en
grasadas que pesa once kilos 
con cuatroc ente» gramos, a 
cinco pesetas kilo, valen. , 67*00

17. Un paquete Calcuta 
osearla, negra, que pesa ocho 
kilos, ochocientos gramos, a 
cinco pesetas k lo, valen. , 44*00

18. Dos fardos suela fal 
das y cuel os que pesan cien 
k ios quinientos gramos, a 
una peseta cincuenta cénti
mos el kho, son, . 150*75

19. Una hoja suela que pe
sa seis kilos, a tres pesetas 
kilo, . 18*00

20. Ocho ovillos cuerda 
embalaje que pesan ocho ki
los, a tres pesetas cincuenta 
céntimos el k lo, valen. , 28 00

21. Dos rollos papel em* 
hatajo que pesan cincuenta 
y cinco kilos quinientos gra
mos, a una peseta veinticinco 
céntimos el kí o, valen, . 69'30

Suman estas veintiuna par
tidas. . 3414 01

O sean tros mi¡ cuitroc aucas Cator
ce oesetas, un céntimo.

La subasta se verificará bajo las 
condiciones siguientes y en tos as r *ios 
leí Juzgado, el siete de Marzo próximo 
a las once,

1 .a Que los b alies aniidriormerre 
detallados estarán de man^ñaíto le diez 
a doce durante os tres últimos d as 
anteriores a la hubas a, cuyos géneros 
y demás efectos t ene en su poler como 
leposi ario j idicia D. Jaime Segura y 
Segura, comerciante en curtidos y do
micilíalo en esta capital caite de Jai
me II, número cuareta,
t 2.a Que toaos los bienes descritos se 
onbastaráa y rematarán en un solo lo* 
-e y no se admitirá postura que no cu
bra las dos torceras partas dei justipre
cio, en su totalidad.

3 .a Q ie para tomar paríe en la sú- 
basta deberán los ¡icitadores consignar 
previamente en la mesa dei Juzgado, 
o en el establecimiduto destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento efectivo del va
lor de los bienes que sirve de tipo para 
la subasta, sm cuyo requisito no serán 
admitidos devolviéndose dichas consig
naciones a sus respectivos duoños acto 
continuo del remate, exiepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual se 
reservará en depósito como garantía 
del cumplimiento da b u  obligación y 
en su caso como parte del precio de la 
venta,

4 .a La parte ejecutante podrá tOd 
mar parteen la BUbasta y mejorar Jas 
posturas que se hicieren, sin necesidad 
de consignar el depósito prevenido, en 
la condición anterior, y

5 .a Q*ie serán de cargo del rema
tante todos los gastos de subasta, re
mate y demás hasta que se haga cargó 
de los bienes descritos.

Palma diez y nueve Febrero de mil 
novecientos veinticuatro.—Antonio Se* 
reix.—Ante mi, Juan Bestard.

PALMA. — Es o u jk l a  Tipo g r á f ic a
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